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CERTIFICA:
Que el consejo de departamento de Matemiticas, en sesién extraotdinaria
celebrada el 2 de mayo de 2019 (cuya acta estd pendiente de aprobacién), acordd
aprobat por mayoria los ctitetios de adecuacién y los ctritetios de valoracién del
departamento en relacién con el baremo aplicable para la plaza de profesor
ayudante doctor DC4854 (Analisis Matematico) que figuran en el documento

adjunto.

Y para que asi conste, donde proceda y a los efectos previstos por la legislacién




CRITERIOS DE ADECUACION DEL DEPARTAMENTO DE

MATEMATICAS EN RELACION CON EL BAREMO APLICABLE PARA

PLAZAS DE PROFESOR AYUDANTE DOCTOR EN EL AREA DE
ANALISIS MATEMATICO

FORMACION ACADEMICA

1. Se consideran con ADECUACION ALTA los méritos de formacion académica rela-
cionados directamente con la Licenciatura/Grado en Matematicas, tal como especi-

fica la convocatoria como titulacién preferente. Idem con el Master en Matematicas.
Se considera con ADECUACION ALTA el doctorado en Matematicas.

2. Se consideran con ADECUACION MEDIA titulaciones con alto porcentaje de asig-
naturas de Mateméticas.

3. El resto de los casos se considera con ADECUACION BAJA O SIN ADECUA-
CION.

ACTIVIDAD DOCENTE

1. Se consideran con ADECUACION ALTA los méritos referentes a docenciafgiiage
especificos del area de Analisis Matematico. / c? v e

2. Se consideran con ADECUACION MEDIA los méritos referentes al resto de doteie N/ 507
cia reglada en materias de otras dreas de Matematicas con contenidos de Analisis ., .
Matematico. N

3. El resto de docencia se considera con ADECUACION BAJA o SIN ADECUACION.,
ACTIVIDAD INVESTIGADORA

1. Se consideran con ADECUACION ALTA las actividades de investigacion especifi-
camente referentes a la temética descrita en el perfil de la plaza convocada.

2. Se consideran con ADECUACION MEDIA el resto de actividades de investigacion
en Matematicas relacionadas con el area de Anélisis Matematico.

3. El resto de actividades de investigacién se considera con ADECUACION BAJA o
SIN ADECUACION.

CRITERIO DE ASIGNACION DEL DEPARTAMENTO (10 %)

No se aplica.



MATICES AL BAREMO

La adecuacién de los méritos debera ser valorada por profesores doctores del area de
Analisis Matemaético con vinculacién permanente.

Perfil académico

No se tendré en cuenta como mérito adicional al doctorado la titulacién de un maéaster
oficial, siempre que éste haya sido requisito vehicular para aquel.

Perfil investigador

Respecto a los articulos de investigacion, se determinara una puntuacién de uno, dos y
tres puntos a los articulos que sean de la temética descrita en el perfil de la plaza convocada
y que estén situados en el tercer, segundo y primer tercil, respectivamente, del listado JCR
de revistas de Matematicas en sus distintas categorias, siempre que tengan un contenido
matemético relevante. Aquellos articulos no indexados en JCR, referenciados en las bases
de datos usuales, indexados con indicios de calidad y evaluados por expertos, se puntuaran
como maximo con un punto. Asimismo, para cada articulo, esta puntuacién se multiplicara
por

= 0,6 si el articulo tiene 4 o 5 autores;

e 0,3 si el articulo tiene 6 o méas autores.

Respecto a los capitulos de libros, se asignarén hasta tres puntos a aquellas apor EHCIOHE@W"#\

que sean de la tematica descrita en el perfil de la plaza convocada y que estén pubhcadas‘
en editoriales prestigiosas, dependiendo de la cantidad y de la calidad. Se consideraran
también como capitulos de libros las aportaciones a congresos, en funcion de la calidad y
de la cantidad, publicadas en editoriales de prestigio con ISBN. El resto de capitulos tales
como resumenes extendidos de aportaciones a congresos publicados bajo el nombre general
de actas/proceedings no se valoraran como capitulos. Asimismo, para cada aportacién, esta
puntuacién se multiplicara por

= (,6 si la aportaciéon tiene 4 o 5 autores;

= 0,3 si la aportaciéon tiene 6 o méas autores.

Respecto a la participacién en congresos, se considerara como ponencia toda participa-
cién en calidad de invitado, el resto se consideran comunicaciones o posteres, segiin proceda.
Para la puntuacién méaxima no se tendra en cuenta la asistencia, siendo ésta evaluada en
el apartado de otros méritos.

Respecto a la participacién en proyectos y contratos de investigacién se asignara la
puntuacién maxima por cada afio a tiempo completo en proyectos competitivos nacionales,
autonémicos o internacionales siempre que la normativa vigente permita el solapamiento,
tratandose la participacion a tiempo parcial de forma proporcional.



